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NOVEDADES EN LA 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE SOCIEDADES
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TRES PRINCIPALES NOVEDADES

- Único modelo de declaración (modelo 200)

- Nueva estructura del modelo.

- Nuevos servicios de ayuda a la declaración .
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- Desaparecen los modelos 201 y 225.

- En el modelo 200 se han integrado los modelos de cuentas normales, 
abreviadas y PYMES de balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
E.C.P.N. del nuevo Plan Contable.

- Se ha instrumentado un sistema mixto o conjunto de cumplimentación que 
integra dichos modelos de modo que la pertenencia de cada una de las 
partidas a uno u otro modelo se señale al final del literal de las mismas 
constando entre paréntesis las iniciales N, A, P.

- Si se utiliza el programa de ayuda se simplifica la cumplimentación ya que, 
seleccionando previamente el modelo de cuentas que utiliza la entidad se 
abren automáticamente para su cumplimentación sólo las claves del modelo 
de cuentas seleccionado.

1.- ÚNICO MODELO DE DECLARACIÓN
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MODELOS: situación hasta 30-06-2009
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MODELOS: nuevo contexto a partir 01-07-2009
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- Páginas 1 y 2 : Información general de la declaración, administradores y 
participaciones en entidades.

- Páginas 3 a 11 : Estados contables (modelos normal, abreviado y PYMES).

- Páginas 12 a 14 : Liquidación del impuesto.

- Páginas 15 a 19 : Información de detalle e información adicional.

- Páginas 20 a 23 : Regímenes especiales (Cooperativas, Navieras, Fusión, 
Escisión y Canje de valores, Agrupaciones de interés económico y UTES, 
Transparencia fiscal internacional y Tributación conjunta al País Vasco y 
Navarra).

- Páginas 24 a 45 : Estados contables de entidades de crédito, aseguradoras, 
e Instituciones de inversión colectiva.

2.- NUEVA ESTRUCTURA DEL MODELO 200.

Consta de seis partes claramente diferenciadas:
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- Los caracteres de la declaración que se marcan con “X” en la página 1 de la 
declaración, se han agrupado en tres bloques o conjuntos de caracteres con
la finalidad de facilitar la cumplimentación del modelo. Éstos son los 
siguientes:

• Tipo de entidad

• Regímenes aplicables (si le es aplicable algún régimen especial del 
impuesto)

• Otros caracteres que determinan algunos aspectos de la declaración.

- El apartado “Participaciones de la declarante en otras entidades” presenta 
una nueva estructura y mayor información respecto a los datos de las 
entidades participadas (valor de la participación en libros, dividendos 
percibidos,... Y con carácter voluntario se solicita diversa información.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.1. INFORMACIÓN GENERAL Y PARTICIPACIONES.
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- Se solicita información sobre Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
E.C.P.N.

• Los estados contables siguen la estructura básica de los modelos de 
cuentas anuales para la presentación en el Registro Mercantil (Orden 
JUS/206/2009, de 28 de enero).

• Se hace necesario consignar expresamente el signo negativo en 
aquellas partidas que se deseen que resten o minoren del total.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.2. NOVEDADES EN ESTADOS CONTABLES.
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- Las claves [301] y [302] y [303] a [416] de las páginas 12 y 13 tienen como 
objeto calcular la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de estimación directa, corrigiendo, mediante la aplicación de los 
preceptos establecidos en la Ley del Impuesto, el resultado contable. En 
consecuencia, deberán consignarse en estas claves los aumentos o 
disminuciones que proceda aplicar sobre el resultado contable, con el fin de 
determinar la base imponible del período impositivo objeto de declaración.

- La incorporación de las diferentes correcciones al resultado contable se ha 
realizado atendido a dos criterios fundamentales:

• La frecuencia de su aplicación por gran número de sujetos pasivos.

• La existencia de regímenes fiscales especiales aue exigen un 
tratamiento diferenciado.

- La inclusión de los importes de las correcciones, en sus claves 
correspondientes, debe realizarse sin signo.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.3. NOVEDADES EN LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO.



Departamento de Gestión Tributaria

- Deducciones por doble imposición.

En la página 14 se totalizan los importes distinguiéndose entre las 
deducciones interna e internacional generadas en el ejercicio y en ejercicios 
anteriores.

En la página 15 se detalla la información de las deducciones aplicadas en el 
ejercicio.

Se ha añadido la casilla “Tipo de gravamen, período generación y tipo 
gravamen 2008” al poder ser distinto como consecuencia de la bajada 
gradual de tipos del impuesto.

- Compensación de bases imponibles negativas (pág. 15 ).

Como novedad para 2008se han relacionado en filas sucesivas los períodos 
vigentes para efectuar la compensación.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.4. NOVEDADES EN INFORMACIÓN DE DETALLE (1).
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- Aplicación de resultados (pág. 18).

Este apartado es común para todas las entidades declarantes y se consigna 
la información sobre los resultados que son objeto de aplicación tanto en lo 
relativo a su origen como a su destino.

- Detalle de las correcciones al resultado contable ( pág. 18).

Con carácter voluntario se suministra información relativa al carácter 
permanente o temporario de las correcciones al resultado contable 
efectuadas y del saldo pendiente a fin de ejercicio.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.4. NOVEDADES EN INFORMACIÓN DE DETALLE (2).
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- Información adicional sobre los ajustes derivados d e la primera 
aplicación del nuevo PGC (pág 18).

En las casillas 505 y 506 se consignan respectivamente la suma total de 
aumentos y disminuciones.

El saldo neto se puede integrar en el período impositivo (casillas 415 ó 416) 
y, en su caso, si no se integra en su totalidad, dejar pendiente una parte 
para los dos períodos posteriores (casillas 509 y 510).

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.4. NOVEDADES EN INFORMACIÓN DE DETALLE (3).
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- Operaciones con entidades vinculadas (pág. 19).

Realizadas a partir de 19 de febrero de 2009 (devengo contable).

Sólo si el importe conjunto por ente vinculado supera los 100.000€ en el 
período impositivo.

Sólo si existe obligación de documentación (no grupos fiscales, no UTES o 
AIES, no O.P.V.).

Se da información de:

. Tipo de vinculación.

. Tipo de operación.

. Método de valoración.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES APARTADOS.

3.4. NOVEDADES EN INFORMACIÓN DE DETALLE (4).
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4- I. Sociedades 2008

Servicios de Ayuda a la Declaración
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Programa de ayuda Sociedades 2008 (modelo 200)
• Sustituye al programa de ayuda 201. Integra antiguos 200 y 201.

• Desarrollado en Java (entornos multiplataforma)

• Incluye las Funcionalidades habituales en los progr amas de ayuda, 
generando el archivo PDF ( impresión ) con dígitos de seguridad 
mediante conexión a la AEAT:

• Obtención de declaraciones formalmente correctas
• Cálculos y validaciones de los datos
• Generación de fichero para presentación telemática
• Impresión remota (sin certificado) de pruebas
• Presentación telemática Oficial (con certificado)
• Impresión remota (sin certificado) del formulario p ara 
presentación para no obligados a presentar telemáti camente

• Disponible a finales de junio 2009

Módulo de Validación/Impresión Sociedades 2008 
(modelo 200)

• Se sustituye por los Servicios remotos de Validación/Impresión d e la 
AEAT ( Internet sin certificado)
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Integración con el Servicio de Validación y Prueba
No tiene ninguna trascendencia tributaria y se util iza sin necesidad de 
certificado electrónico. No se graba en la AEAT.

La declaración se validará de igual forma que en la presentación 
telemática o en el servicio de impresión; excepto e n lo que tenga que 
ver con los ingresos  o las presentaciones previas

Garantiza la calidad de la declaración previamente a la realización del 
pago reduciendo las peticiones de anulación de NRCs

Dispondrá de salida en la validación correcta en HTM L y en PDF  
dependiendo de la selección en el formulario

El PDF siempre tendrá marca de agua: Borrador no vál ido para su 
presentación.

Se publicarán y actualizarán especificaciones de en vío directo al 
servidor de la AEAT y  de enlace al formulario. Dis ponible en pruebas 
a mediados de junio
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Integración con el Servicio de Presentación 
Telemática

Con certificado electrónico y firma digital

En el modelo 200 existirá presentación individual y  por lotes, 
utilizando un fichero según el diseño de registro d el 200

En el modelo 220 sólo habrá presentación individual  a través del
formulario, que admitirá la importación de ficheros

La respuesta de aceptación de una presentación siem pre contiene el 
código electrónico (C.S.V.)

Existirán consultas íntegras que también sirven par a presentar ante 
Forales, consulta por NIF, por rango de fechas, des carga del fichero, ...

Se publicarán y actualizarán las especificaciones d e envío directo al 
servidor de la AEAT y de enlace al formulario

Disponible 1 de julio



Departamento de Gestión Tributaria

Integración con el Servicio de Impresión
Servirá para obtener sin necesidad de certificado el ectrónico una 
“predeclaración” para su presentación en papel. Los datos quedan grabados 
provisionalmente en la AEAT.

Dispondrá del Documento Ingreso Devolución para la E ntidad financiera con 
código de barras para la etiqueta, y como el  NIF e stá previamente validado  no 
necesita etiqueta. Dispondrá de anagrama.

Su número de justificante empezará por 204 ó 205 (si no residente)

Sólo podrá ser utilizado por los que no tengan que r ealizar la presentación 
obligatoriamente por internet (no A, B o GGEE) 

Se confirman cuando la EEFF envía su información po r NPGT a la AEAT. La 
EEFF no remite este papel á la AEAT

El contribuyente recibe el DID con el sello de la E EFF, y deja copia en la EEFF

Se publicarány actualizarán las especificaciones de  envío directo al servidor de 
la AEAT y de enlace al formulario. Disponible en pr uebas a mediados de junio
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DID del Formulario Impreso(Predeclaración)
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Presentación en Impreso ante EECC (I):
Circuito Predeclaración mod. 200 mediante FORMULARIO

Presentación en Impreso ante EECC (I):
Circuito Predeclaración mod. 200 mediante FORMULARIO
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€EECC

Cumplimentación manual
Preimpreso 200 

(nºjust. 200 y 206)

EDITRAN

Presentación en Impreso ante EECC (II):
Circuito modelo 200 preimpreso (CHH)

Presentación en Impreso ante EECC (II):
Circuito modelo 200 preimpreso (CHH)
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